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BOLETIN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han do mandar al 
Vafe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
• los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pl y Margall, 12 
TELEFONO 185&7. - A P A R T A D O 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficial»» de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficíale» fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particular»» - E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 
P»»»ta» 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

Número suelto: S O céntimos ::::::::::::::s 
:::: : : : : : : : : : : : : A particulares: 6 0 céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

COMISION GESTORA 

Esta Comisión Gestora, en sesión 
de 14 del actual, acordó celebrar se
sión extraordinaria el día 21 del co
rriente, a las once de la mañana, en 
el palacio de esta Diputación, para 
tratar del siguiente 

Orden del dfa 
Discusión y aprobación, si proce

de, del dictamen que formule la po
nencia de Hacienda relativo a la fór
mula económica para la ejecución de 
las obras de ampliación del Institu
to psiquiátrico de Alcalá de Henares. 

Madrid, 16 de agosto de 1934.--El 
Presidente, José Noguera. 

SERVICIO DE CONSERVACION 
CATASTRAL DE RUSTICA 

Provincia de Madrid.- Término mu
nicipal de Villa del Prado 

Relación de tipo evaiuatorios re
visados : 
Cultivos: Calificación y subcalitica-

ción ; Clases: Término, Z o n a ; T i 
po, total; Renta, pesetas. 
R constante pie, huerta; í ,\ 2/; 

*.*, 4.*; pesetas 681, 575; pesetas 
459,09, 377,27. 

R. eventual, huerta; 1.*, 3.*; 
3', 5-*; pesetas 681, 575, 522; 

pesetas 459,09, 377,27, 336.3*»• 
R- agua elevada, jardín ; única ; 

-'•*; pesetas 681 ; pesetas 459,09. 
R. con máquina de vapor, cereales 

y leguminosas; única; 1.*; pesetas 
373 ? pesetas zoo. 

R- agua elevada con angarillo,» 
huerta; i . % 2.\ 3.*; 9 .\ 10, i i ; pese
tas 310, 257, 203; pesetas 172,72, 
MI181, 90,90. 

Secano viña; i.\ 2.*, 3/; 2.\ 4/, 
7'; pesetas 186, 135, 60; pesetas 130, 
90, 30. 

Secano olivar; i . \ 2/, 3.*; 3/, 7/. 
9- ; pesetas 197, 105, 59; pesetas 

l*k*L 73,78, 40. 
a. Cereales anuales; 2.*, 3.*; 

9-*, 12 ; pesetas 127, 94, 60; pese-
« s 85, 61, 37. 

cereal año y vez; i.», 2.*, 3.*; 
1 0 , '3' '5; pesetas 82, 49, 26; pese-

, a s 53, 29, 13. 
l-ra ; única ; 6/-C ; pesetas 127 ; pe-

**tas 185. 

S. olivar y viña; 1.*, 2.*, 3.'; 2.*-0, 
5/-O, 8.*-0; pesetas 220, 151, 82; 
pesetas 158,13, 107,52, 56,91. 

S. olivar y cereales; 1.*, 2.*, 3.*; 
6/-O, 8.»-0, 9/-O; peseta, 128, 82, 
59; pesetas 90,65, 56,91, 40. 

S. cereales y viña; 1.*, 2.*, 3.*; 10, 
14, 15; pesetas 82, 37, 26; pesetas 53, 
21, 13. 

S. monte alto, en cinar: 1.', 2.*, 
3.'; 7/, 8/, 8.*; pesetas 37, 27, 27; 
pesetas 20, 15, 15. 

S. cereales y monte alto encinar; 
1. \ 2.m, 3.*; 13-C-9, 14-C-10, 15-C-n ; 
pesetas 62, 46, 30; pesetas 41,97, 
29»53» i7 , io. 

S . cereales y encinas sueltas; 1 .\ 
2. *, 3.*; 12-C-4.*, 14-C-5.', 15-C-6*; 
pesetas 63, 39, 27; pesetas 39,71, 
22,70, 13,70. 

S. monte alto, pinar; única; 12; 
pesetas 16; pesetas 14. 

S. soto; única ; 9.*-P-D-6.*; pese
tas 161; pesetas 50,04. 

S. alameda ; única ; pesetas 29; pe
setas 19,80. 

S. Enebral ; única ; pesetas 11 ; pe
setas 5,50. 

S. monte bajo y pasto; i . \ 2.% 3/; 
12, 13, 14; pesetas 13, 11, 8; pesetas 
8, 6, 5. 

S. monte bajo y pinos sueltos; úni
c a ; 12 ; pesetas 13; pesetas 8. 

S. prado natural; única; 12; pese-
tac 29; pesetas 16,25. 

S. erial a pastos; 1.*, 2.*, 3.'; pese
tas 4,50, 3,00, 2,00; pesetas 2,20, 
1,37, 0,82. 

Madrid, 17 de julio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, R . Orozco. 

(Núm. 1.892) 

Providencias judiciales 

IUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 20 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

Y R E Q U E R I M I E N T O 

En el Tuzgado de primera instan
cia número 20 de esta capital y mi 
Secretaría, se sigue el expediente 
promovido por el Banco Hipoteca
rio de España, contra don Miguel 
Valentín Acevedo, sobre requeri
miento, en cuyo expediente se dictó 
la providencia que en su parte nece
saria dice así: 

Providencia 

íuez, sefior Rodríguez Solano.—Tuz-
gado de primera instancia 
número 20—Madrid, trece 
de junio de mil novecientos 
treinta y cuatro... Prove
yendo a lo principal de di
cho escrito, de conformidad 
con lo que se solicita y lo 
dispuesto en los artículos 
33 y 34 de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 por que 
se rige dicho Banco, re
quiérase a don Miguel Va
lentín Acevedo, para que 
en el plazo de dos días, sa
tisfaga al Banco Hipoteca
rio de España los semestres 
que le adeuda vencidos en 
treinta de junio y treinta y 
uno de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres, 
importantes cada uno de 
tales semestres la cantidad 
de quinientas sesenta y una 
pesetas setenta y tres cénti
mos, con más los intereses 
de demora, costas y gastos 
ocasionados, bajo apercibi
miento de que de no verifi
carlo, se procederá a lo 
prevenido en dichos pre
ceptos, o sea, al secuestro 
y la posesión interina de la 
finca hipotecada, lo que se 
llevará a efecto a los quince 
días de presentada la de
manda, sin necesidad de 
nuevo requerimiento ni ci
tación y se procederá igual
mente a la venta de tales 
bienes conforme a aquéllos 
preceptos.—Lo mandó y 
firma S. S , doy fe.—Ismael 
Rodríguez Solano.—Ante 
mí, Licdo. Rafael L . de 
Pando. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a los herederos o 
causahabientes de don Miguel Va
lentín Acevedo, expido la presente 
en Madrid, a nueve de agosto de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
P. S., 

(Firmado) 
(A.—1.993) 

JUZGADO NUMERO 0 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez municipal e interi
no de primera instancia del número 

seis de esta capital, en los autos de 
procedimiento judicial sumario pro
movidos por la Compañía Hipoteca
ria, antes Cooperativa Hipotecaria, 
representada por el Procurador don 
osé López Batanero, contra don 

! Rafael Salas Jiménez y don Rafael 
ríeredia Lozano, para hacer efectivo 

un crédito hipotecario de ciento ca
torce mil doscientas cincuenta pese
tas sesenta y cuatro céntimos, se 
saca a la venta en pública subasta 

Eor tercera vez y sin sujeción a tipo 
1 siguiente 

Finca 

Una casa en construcción, situada 
en esta Capital, extramuros 
de la Puerta de Atocha, sitio 
llamado de la Arganzuela y 
su calle llamada hoy de 
Don Jaime ei Conquistador, 
por donde se la distingue 
con el número tres, consta
rá de planta, de semisótano, 
bajo, primero, principal y 
segundo, compuesta cada 
una de cinco cuartos. Lin
da: por su frente, en línea 
de diecisiete metros, con la 
expresada calle de Don Jai
me el Conquistador; por la 
derecha, entrando, en línea 
de veinte metros, con la 
parcela número treinta del 
lote noveno; por la izquier
da, en línea de quince me
tros, con la parcela número 
veintisiete del lote segundo, 
y por el testero, en línea de 
diecisiete metros cincuenta 
centímetros, con la parcela 
número veintinueve del lote 

§uinto. Tiene ana superficie 
e doscientos noventa y sie

te metros cincuenta centí
metros cuadrados, equiva
lentes a tres mil ochocientos 
treinta y un pies ochenta 
centímetros, de los cuales 
hay edificados unos tres mil 
trescientos pies, aproxima
damente, y el resto destina
do a patios. 

Para cuyo remate que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día siete de septiembre pró
ximo, a las once de la mañana, ha
ciéndose constar: 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar los licitadores 
la cantidad de trece mil ciento vein
ticinco pesetas, diez por ciento del 
tipo de la segunda subasta. 



Que los autos y la certificación 
del registro están de manifiesto en la 
Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes si los hu
biere al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, trece de agosto de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
P. S. 

l o s é G u t i é r r e z 
V * B . ° 

El Juez de primera Instancia interino, 
(Firmado) 

(A.-1.994) 

JUZGADO NUMERO 18 

E D I C T O 

Don José Ogando Stolle, ]uez de 
primera instancia número 18 de 
los de esta Capital. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que con 
arreglo al artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria sigue don 
Luis Jiménez Athy, como apodera
do de su hermana doria María Fer
nanda Jiménez Athy, contra dofia 
Leonor Moreno Maceres, se anuncia 
la venta, en pública y segunda su
basta, de la siguiente 

Finca 

Una casa señalada con el número 
veintiuno de la calle de la 
Aurora, de la ciudad de 
Murcia; lindante: al Sur o 
derecha, entrando, con don 
José Vivancos; al Norte o 
izquierda, casa de la misma 
testamentaría, y al Este o 
espalda, con la viuda de 
don Manuel Estor. Del títu
lo que se referirá no consta 
su extensión superficial. Se 
encuentra inscrita en el Re-

fistro de la Propiedad de 
lurcia, al folio ciento 

ochenta y ocho del tomo 
cuatrocientos sesenta y sie
te, finca número once mil 
cuatrocientos noventa, ins
cripción octava. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día doce de septiembre próximo, 
a las once de su mañana y se pre
viene: 

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de cinco 
mil ciento cincuenta y seis pesetas 
veinticinco céntimos, no admitién
dose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Tuzga-
do o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to de la que sirve de tipo, cuyas 
cantidades serán devueltas acto con
tinuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor que se re
servará en depósito a los fines que 
la Ley determina. 

Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que 
se contrae la regla cuarta del ci
tado articulo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretarla, entendiéndose 

que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y se entenderá que 
el rematante los acepta, quedando 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a cuatro de 
agosto de mil novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
José Ogando Stolle 

(A.-1.998) 

A L C A L A D E HENARES 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada por el señor 
Juez interino de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, se 
anuncia la muerte de don Fernan
do Manso Almenara, natural de 
Madrid, de cuarenta y ocho años, 
hijo legítimo de don Juan y doña 
Margarita, casado, que falleció en 
su domicilio, sito en el Puente de 
Vallecas, el día dieciséis de febrero 
del corriente año, sin que otorgara 
testamento; y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho a 
su herencia para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo den • 
tro de treinta días, haciéndose pre
sente que los que hoy reclaman su 
herencia, son sus hermanos doña 
Gabina y don Lucas Manso Alme
nara y su esposa doña María Qui
ñones Herrero, bajo apercibimien
to de que en otro caso, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Alcalá de Henares, treinta y uno 
de julio de mil novecientos treinta 
y cuatro. 

El Secretario, 
(Firmado) 

(Firmado) 
(A.—1.997) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno. Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio, la cantidad de quinien
tas treinta pesetas, importe de la 
condena impuesta a don Juan García 
Tejedor, por el Jurado Mixto de 
Transportes Terrestres de Madrid, en 
la reclamación formulada por el obre
ro don Tiburcio Bahón Vicario, se 
anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por segunda vez, de 
la siguiente finca, perteneciente y 
embargada al deudor: 
Casa hotel y jardín formando una so

la finca, situada en San L o 
renzo del Escorial, en la 
prolongación del paseo de 
los Terreros, ocupando una 
superficie de novecientos 
sesenta y cuatro metros y 
cuarenta y siete decímetros 
cuadrados, que l inda : al 
Norte, o frente, con calleja 
y la calle de Aróstegui; por 
la derecha entrando, con la 
calle de Sarmiento de Ben-
goa ; por la espalda, con la 
finca de don Manuel L l a -
guas y con el prado de la 
Cominera, y por la izquier
da con otro prado de don 
Manuel Arribas. E n el án

gulo Noroeste, o sea de la 
calleja y la calle de Sar
miento de Bengoa de la f in
ca total, queda lo edifica
do, o sea el hotel de plan
ta baja y principal, en el 
que el zócalo es de sillería 
en las fachadas de .Sarmien
to de Bengoa y calleja; las 
fachadas de manipostería de 
sillarejo, y existiendo el po
zo de agua en el jardín pa
ra el servicio de la finca. 

Es en el Registro de la 
Propiedad de San Lorenzo 
del Escorial la número mil 
sesenta y nueve duplicado, 
folio ciento cincuenta y 
ocho del tomo quinientos 
sesenta y tres del archivo, 
litro treinta y cuatro de San 
Lorenzo. 

Para la celebración del remate, que 
será doble y simultáneamente ante 
este Juzgado y el de igual clase de 
.San Lorenzo del Escorial, se ha seña
lado el día ocho de septiembre pró
ximo, a las once de la mañana, f i 
jándose como condiciones las siguien
tes: 

Que la referida finca sale a subas
ta por el tipo de sesenta y tres mil se
tecientas cincuenta pesetas, o sea el 
setenta y cinco por ciento del que sir
vió para la primera subasta. 

Que no se admitirá postura inferior 
a las dos terceras partes de dicho 
tipo, y para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la indicada 
cantidad. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
están de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante, debiendo conformar
se con ellos y sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a siete de agosto 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
José González Llana 

(Núm. 2.074) (D.—44SN, 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
número dos, de esta capital, en los 
autos seguidos por el procedimiento 
a que se contrae el articulo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
a instancia del Banco Español Co
operativo, representado por el Pro
curador don Saturnino Pérez Martín, 
contra doña Cleta Torresagasti Zo
rrilla, vecina de Erandio sobre re
clamación de un crédito hipotecario 
de cuatro mil quinientos veintisiete 
pesetas con cuarenta y ocho cénti
mos, intereses pactados, gastos y 
costas, en los que se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, la siguiente 

Finca 
U n trozo de terreno en el barrio de 

Ocharán, jurisdicción de 
Zalla, con una superficie de 
cuatrocientos noventa y 
«eis metros, que l i n d a : por 
el Norte, con la carretera 
de Zalla a Ocharán, o de 

Güeñes a Malabrigo, y por 
los demás lados, con terre
no de doña Cándida L a i -
seca, de donde procede. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, número dos, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
el día trece de septiembre próximo, a 
las doce horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

.Servirá de tipo la cantidad de vein
tiséis mil cuatrocientas pesetas, pac
tado en la escritura de préstamo. 

No se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
Establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y 
se advierte: 

Que dos autos y certificación del 
Registro se hallan Je manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a nueve de julio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Yáñez 

V . é B.' 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado.) 

(A.—2.004) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

E n virtud de providencia de esta le
cha, dictada por el señor Juez de pri
mera instancia titular del juzgado 
número diecinueve, de esta capital, 
en autos de juicio ejecutivo que por 
las reglas del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria insta el 
Procurador don Francisco del Pozo y 
Pastrana, en nombre de doña Con
suelo y doña María Araci l Gosálvez, 
para hacer efectivo un préstamo de 
cincuenta mil pesetas de capital, in
tereses pactados y costas, se saca a 
la venta en pública y primera si bas
ta el inmueble siguiente: 
Casa en esta capital, y su calle de 

Cartagena, señalada con el 
número setenta y uno, cons
truida de hierro y ladrillo, 
y que consta de ¡.res plan
tas y tres patios. E l solar 
sobre el cual se ha edifica
do afecta la forma de un 
cuadrilátero, cuya superfi
cie es de doscientos setenta 
y ocho metros y cuarenta 
decímetros cuadrados, o 
tres mil cuatrocientos cin
cuenta y siete pies también 
cuadrados, y linda por su 
frente, al Norte, en línea de 
trece metros y dieciséis cen
tímetros, con la expresada 
calle de Cartagena; por la 
derecha entrando, al Oeste, 
en línea de veintiún metros 
y diez centímetros, con ca-

- de sa número setenta y tres 
la misma calle, propiedad 
de don Florencio Lépcz 
Tamayo ; por la izquierda, 
al Este, en línea de veinti
dós metros v treinta centl-



metros, con casa número 
sesenta y nueve también de 
la calle de Cartagena, pro
pia asimismo del señor 
López Tamayo; y por el 
testero, al Sur, en línea de 
trece metros y diez centí
metros, con casa propiedad 
de don Fernando írurralde, 
número doce de la calle de 
Iriarte. 

Para la subasta regirán las siguien
tes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo la cantidad de se
tenta y cinco mil pesetas. 

Segunda 

No se admitirán posturas inferiores 
a la del tipo de la subasta. 

Tercera 

Los licitadores habrán de consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos el diez por ciento de la expresa
da cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta 

La subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día catorce de septiembre pró
ximo, y hora de las once. 

Quinta 

La consignación del precio habrá 
de verificarse dentro de los ocho días 
siguientes al de la subasta. 

Sexta 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria se hallan de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Séptima 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de las actoras, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, diez de agosto de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
R a m i r o L ó p e x 

V.* B.* 
Arturo Pérez 

(A.—2.001) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco, 
de esta capital, en los autos promo
vidos por el Procurador don Francis
co del Pozo y Pastrana, en nombre v 
representación de doña Consuelo y 
aoña María Aracil Gosálvez, contra 
don Florencio López Tamayo, sobre 
aclamación de un crédito hipotecario 
°-e setenta y cinco mrl p >setas por el 
Procedimiento judicial sumario a que 

refiere el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se anun-
•a la venta en pública subasta, por 

creerá vez, de la siguien'e 

Fmet 
h o t e l en construcción, con jardín, 

en término municipal de es

ta villa, y su calle del Ge
neral Porlier, en la que le 
corresponde el número se
senta y nueve, manzana 
doscientos ochenta y seis 
del ensanche, distrito de 
Buenavista, demarcac i ó n 
del Registro de la Propie
dad del Norte. Constará el 
hotel propiamente dicho de 
tres plantsa, semisótano, 
principal y segunda, cu
bierta de azotea y entrama
do metálico. Existirá ade
más en planta baja un ga
raje, y la parte no edifica
da se dedicará a jardín. 
Mide la finca total doscien
tos cincuenta metros cua
drados, o tres .nil doscien
tos veinte pies también cua
drados, y l inda : al frente, 
en orientación Este, y lí
nea de doce metros y cin
cuenta centímetros, con la 
calle del General Por l ier ; 
por la derecha entrando, y 
por la izquierda, Norte y 
Sur,.respectivamente, en lí
nea de veinte metros en ca
da lado, con el terreno de 
que se segrega, y lo mismo 
por el Oeste, o espalda, en 
línea de doce metros y cin
cuenta centímetros, forman
do, por tanto, un rectángu
lo perfecto. 

Tasada en la cantidad de cien mil 
pesetas. 

Y se advierte a los limitadores: 
Que para su remate, qtn* tendrá lu

gar en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día once de septiembre próxi
mo, a las once y media horas. 

Que la subasta se ¡.i sin sujeción a 
tipo, admitiéndose cualquier postura. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto tina canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo de tasación de 
la finca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo tiento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Sectetaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, que podrá hacerse a 
calidad de cederle a un tercero. 

Dado en Madrid, a cuatro de agos
to de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . D . , 

(Firmado.) 
V / BS 

¡Z\ Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—?.ooo) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número catorce de 
esta capital, en los autos de procedi
miento sumario seguidos a nombre de 
la Sociedad de Crédito Mutuo L a 

i Compañía Hipotecaria, contra don 

Argemino Blanco Martínez, sobre re
clamación de un crédito hipotecario, 
intereses y costas, se saca a la venta 
en pública subasta, por tercera vez, y 
sin sujeción a tipo, la finca hipoteca
da siguiente: 
Finca urbana en término de Caraban-

chel Bajo, a los sitios lla
mados de la Bodega y P i -
cos-Choncón ; lindante : al 
Norte, o frente, con la calle 
Agueda Diez, en línea de 
veinticinco metros y seis 
centímetros, y en otra de 
cien metros y treinta centí
metros, con la calle llamada 
de Pacorro; al Sur, o espal
da, en línea de ciento vein
ticinco metros y cu&renta 
centímetros, con la línea 
del ferrocarril militar, y en 
otra línea de catorce metros 
y cincuenta centímetros, 
con terrenos de don Loren
zo Criado, hoy de don A n 
drés Picazo; a la derecha 
entrando, Poniente, en lí
nea de cincuenta y cuatro 
metros y cuarenta centíme
tros, con la calle de Quini -
to, y en otra línea de dieci
séis metros y noventa cen
tímetros, con parcela de don 
Francisco Andújar, y al Sa
liente, o izquierda, con tie
rras de los herederos de 
don Benigno Díaz, hoy edi
ficio de don Manuel Cas
tro, en línea de ciento ca
torce metros y noventa y 
siete centímetros. Ocupa 
una superficie total de ocho 
mil cuarenta y siete metros 
y cincuenta y dos centíme
tros cuadrados, equivalen
tes a ciento tres mil seis
cientos cincuenta y tres pies 
y treinta y siete d'cinios de 
otro, también cuadrados. 

Sobre esta finca ha cons
truido el señor Blanco a 
sus expensas, las siguientes 
edificaciones : dos naves que 
ocupan todo el frente de la 
calle de Agueda Diez, se
paradas entre sí por una ca
lle interior de cuatro me
tros de ancha, y mide cua
trocientos cincuenta metros 
cuadrados cada una ; otra a 
continuación de éstas, que 
ocupa ciento veinte metros 
cuadrados, y otras dos de 
ciento setenta y cinco me
tros cada una, que constitu
yen en conjunto la fábrica 
de muebles; una vivienda 
para el dueño, con frente a 
la calle de Pacorro, que 
ocupa ciento cincuenta me
tros cuadrados; otra para 
empleado, que ocupa seten
ta y dos metros, también 
cuadrados, con frente a la 
misma calle de Pacorro, y 
la otra, paralela, que ocupa 
ciento setenta metros cua
drados, unidas entre sí por 
un pabellón interior, que 
mide cien metros cuadra
dos, que es lo que constitu
ye la fábrica de molduras. 
E l resto de la superficie de 
la finca está destinado a 
jardín, en parte, y el resto, 
a solar. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día dieci
ocho de septiembre próximo, a las on
ce, anunciándose por medio del pre
sente", y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 

la cantidad de quince mil pesetas, por 
lo menos. 

Que las cargas anteriores o prefe
rentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y que la certificación de títulos y 
cargas se hallará con los autos de 
manifiesto en Secretaría, para su exa
men por el licitador que le interese, 
entendiéndose asimismo eme el rema
tante acepta como bastante la titula
ción que de ellos resulta. 

Madrid, once de agosto de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretarlo, 
José Cruz 

E l Juez interino, 
(Firmado.) 

(A.—1.995) 

G E T A F E 

E D I C T O 

En juicio verbal sobre reclamación 
por accidente del trabajo de doscien
tas veintitrés pesetas, que se sustan
cia en este Tribunal Industrial a ins
tancia del obrero Benigno Tapia Gar
cía, vecino de Carabanchel Bajo, con
tra don Máximo Izquierdo Gf Jan, \e-
cino de Villaverde, más otras doscien
tas calculadas para costas, se ha em
bargado al deudor como de su pro
piedad la siguiente : 
U n solar y casa construida sobre el 

mismo, situada en el barrio 
de Usera, término munici
pal de Villaverde de M a 
drid, calle de Valdenarro, 
número cincuenta provisio
nal, tasada pericialmente 
en quince mil pesetas. 

La finca descrita se saca a pública 
subasta por primera vez, y por el t i 
po de avalúo, bajo las siguientes 

Condiciones 
L a subasta se celebrará ante este 

Tribunal Industrial el día ocho de 
septiembre próximo, a las once ho
ras. 

Que el inmueble carece de título 
inscrito de posesión o de dominio. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de avalúo, si bien podrán hacer
se a calidad de ceder a un tercero. 

Que los licitadores, para tomar par
te en la subasta, habrán de consig
nar previamente en la mesa de este 
Tribunal o en el establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento, 
por lo menos, del tipo de tasación. 

Getafe, uno de agosto de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

P . S. M . , 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

(Firmado.) 
(D.—449) 

C H I N C H O N 

E D I C T O 

Don Juan Díaz Carretero, interino 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Chinchón y su partido, 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de hoy en la pieza separada 
de embargo referente al sumario ins
truido con el número cuarenta y uno 
de mil novecientos treinta y uno, con
tra Domingo Martínez y Martínez, 
vecino de Morata de Tajuña, por le
siones, y a fin de hacer efectivas las 
costas causadas en la Superioridad, 
se saca a la venta en tercera y públi
ca subasta, que se celebrará en este 
Juzgado, el día tres de septiembre 
próximo, a las once de1 su mañana, y 
sin sujeción a tipo, la finca embarga-

S 



da a dicho procesado, cuya descrip
ción es ia siguiente: 
U n a cueva-habitación en Morata de 

Tajuña, situada en las del 
Calvario, señalada con el 
número cuatro, que ocupa 
una extensión superficial 
de ciento seis metros y 
ochenta y dos decímetros y 
noventa y un centímetros 
cuadrados, que l i n d a : por 
la derecha entrando, Félix 
Roldan Cedie l ; izquierda, 
Julián González, y espalda, 
finca del Estado. Tasada 
en (juinientas ochenta y 
ocho pesetas con sesenta y 
dos céntimos. 

Condiciones 
Primera 

Que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera 

Y que no se ha suplido la falta de 
título de propiedad, constando úni
camente la adquisición le la finca 
por el procesado, en la certificación 
de cargas expedida por el Registra
dor. 

Dado en Chinchón, a treinta y uno 
de julio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

Juan Díaz 
(Núm. 2.041) (D.--445) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 3 

EDICTO 
En ejecución de sentencia firme 

dictada en el expediente de juicio 
verbal seguido en este Juz ĵado a 
instancia del Procurador don Ma
nuel Muniesa, como apoderado de 
la Sociedad Española de Máquinas 
de escribir <Europa», contra don 
Ignacio Benavent, sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta en pú
blica subasta una máquina de es
cribir marca cMignon>, modelo cua
tro, en buen estado, que le fué em
bargada al demandado y tasada por 
el perito en doscientas veinticinco 
pesetas, teniéndola en su poder en 
concepto de depositario don Juan 
Franco Castillo, vecino de Barce
lona. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Belén, número dos, piso 
principal, el día veintisiete de agos
to próximo, a las doce de su maña
na, con arreglo a las prescripciones 
consignadas en los artículos mil 
cuatrocientos noventa y nueve y mil 
quinientos de la lej de Enjuicia
miento Civil. 

Dado en Madrid, a veintidós de 
junio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

El Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado) 
(A . -1.999) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia diotada por el señor don 
Carlos Serrán y Ruiz de la Puente, 
Juez municipal interino del Juzgado 
número 8, de esta villa, en líos autos 
de juicio verbal civil seguido ante el 
mismo a instancia de don Miartín Gar
cía García, contra don Teófilo Martín 
Tojo, sobre pago de pesetas, se sa
can a la \̂ enita en pública subasta., por 
primera vez, en el precio de dos mili 
setecientas noventa y nueve pesetas y 
ochenta céntimo^, en que han sido 
tasados por doin Luis Morodo Abel , 
varios bienes propiedad de .la parte 
demandada, 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de los Estudios, número 3, 
principal, se ha señalado el día vein
tiocho de l|os corrientes, a las once 
horas, previniendose a los licitadores : 

Que para tomar parte en ,1a subas
ta habrán de consignar previamente 
sobre lai mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación ; y 

Que las posturas tcjue se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras par
tes de aquélla, s in cuyo irequisito no 
serán admitidos, encontrándose los 
bienes embargados depositados en po
der de don Felipe Gómez Vanas, do
miciliado en la travesía de San Loren
zo, número 4. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a diez de agosto 
de mil novecientos treinta v cuatro. 

V . * B . * 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 

E l Secretario, 
(Firmado) 

(A.—2.005) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

En virtud de Jo acordado por e; se
ñor Juez municipal suplente de este 
distrito, don Aquil ino Sobrino A l v a 
rez, en providencia de esta flecha, dic
tada en juicio seguido ai instancia de 
don Fidel Martínez por don Martín 
Bartolomé Pérez, contra don Juan 
Qasttellví Salvat, sobre reclaonación 
de cantidad, se sacan a la venta, por 
tercera vez, en pública subasta y sin 
sujeción a tipo, diferentes bienes mue
bles embargados como de la propie
dad del demandado, los qute han si
do tasados en la cantidad de mil seis
cientas cuarenta pesetas, y que se ha
llan depositados en poder del hijo dei 
demandado, que vive en Francisco 
Silviefe, 83. 

Para dicho aoto se ha señalado el 
día veintinueve del actual y hora de 
las doce del mismo, en la Sala audien-
ciaa de este Juzgado, sita en la ca
lle del Barco, número 26, segundo, 
advirtiéndose a los licitadores que el 
acto tendrá lugar can arreglo a las 
prevenciones contenidas en los artícu
los 1.499 y 1.500 de la ley de Enjui
ciamiento civil y el 1.506 de la pro
pia ley. 

Y para su insenoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia expido el 
presente en Madrid, a diez de agosto 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.» B.« 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A-—2.007) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
E n el expediente de juicio verbal 

seguido en el Juzgado municipal del 
distrito de la Universidad, de esta ca
pital, calle de Alberto Aguilera, nú
mero 20, Segundo, a instancia de don 
Sertaipio Luis Ur ia Rodríguez, corotra 
doña Josefa Cortes Sanz, sobre pago 
de cantidad, se ha acordado en eje
cución de sentencia sacar a la venta 
por primera vez y en pública subasta : 

U n a sortija de platino 
con un brillante, éste con 
bastante color, que se halla 
en pe nado en al Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid a nombre de la 
demandada, en .la partida 
renovada número 28.514 del 
mes de junio de mil nove
cientos treinta y tres, en la 
Sección Central. 

Dicha ai:haja ha sido tasada peri
cialmente en la cantidad de tres mil 
quinientas pesetas. 

Para tomar parte en la subasta, que 
tendrá lugar el día diez de septiem
bre próximo, a las once horas, en el 
local de este Juzgado, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor de tasación, 
y debiendo (depositar previamente el 
licátadoir o licitadores en la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos el diez por ciento del valor 
de la alhaja. 

Dado en Madrid, a once de agosto 
de mi l novecientos treimta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . # B . ' 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—2.006.) 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Fran^sco Cadenas Blanco, O f i 
cial de Sala de ¡a Audiencia Terri 
torial de Madrid, 
Certif ico: Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Secreta
ría del Licenciado don Gabriel Es
pinosa, y en autos seguidos por e! 
Banco Urquijo Vascongado, con don 
Martín Santiago Cobos, sobre pago 
de veinte mil setecientas cuarenta y 
una pesetas con cuarenta céntimos de 
principal, intereses y costas, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguientes: 

Sentencia número 224 
Señores de Sala segunda: don M i 

guel Torres Roldan, don 
Ramón de Páramo, don 
Manuel F . Gordillo, don 
Juan Brey Guerra, don A n 
tonio Arguelles.- -F.n la v i 
lla de Madrid, a veintinue
ve de junio de mil novecien
tos treinta y cuatro.—Vis
tos los autos civiles del jui
cio ejecutivo^ que proce
dentes del Juzgado de pr i 
mera instancia número seis 
de esta capital, ante Nos 
penden, en virtud de apela
ción, y seguidos entre par
tes: de la una, como de
mandantes apelados, los 
Estrados del Tribunal, por 
la incomparecencu. en es
ta segunda instancia dei 
Banco Urquijo Vasconga
do, y de otra, como deman
dado apelante, don Martín 
Santiago Cobos, mayor de 
edad, industrial y de esta 

vecindad, representado por 
el Procurador don Francis-
00 del Pozo, y defendido 
por el Letrado don Antonio 
Barba, sobre pago de vein
te mil setecientas cuarenta 
y una pesetas con cuarenta 
céntimos de principal, inte
reses y costas, 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos la sentencia que con 
fecha once de marzo de 
mil novecientos treinta y 
tres, dictó el Juez de pri
mera instancia, mandando 
seguir adelante la ejecución 
despachada h a s t a hacer 
trance y remate en bienes 
del demandado, don Mar
tín Santiago Cobos, y con 
su producto, completo pago 
al Banco Urquijo Vascon-

* gado de la cantidad de 
veinte mil setecientas cua
renta y una pesetas con 
cuarenta céntimos de prin
cipal, importe de las letras 
de cambio base de estos au
tos, intereses legales de di
cha suma desde la fecha de 
ios protestos respectivos, y 
asimismo condenó al expre
sado demandado al pago de 
las costas del juicio en la 
primera instancia. No ha 
lugar a hacer especial im
posición de las costas de es
ta segunda instancia. 

Así por esta nuestra sen
tencia, que a más de notifi
carse en estrados y de ha
cerse notoria por edictos, 
se publicará su encabeza
miento y parte dispositiva 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

provincia, por ia incompa-
recencia en esta segunda 
instancia del Banco Urqui
jo Vascongado, lo pronun
ciamos, mandamos y firma
mos.—Miguel Torres, Ra
món de Páramo, Manuel 
F . Gordillo, Juan Brey 
Guerra, Antonio Arguelles. 

Publicación 
Leída y publicada fué ia anterior 

sentencia por el señor don 
Juan Brey Guerra, Magis
trado Ponente que ha sido 
en estos autos, estando ce
lebrando audiencia pública 
la Sala segunda de lo civil 
de este Superior Tribunal 
en el día de su fecha, de 
que certifico.—Ante mí, Li
cenciado Gabriel Espinosa. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a catorce 
de julio de mil novecientos treinta Y 
cuatro. 

E l Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas 

(A.—2.002) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don 
Luis Felipe Vivanco v Pérez del ̂  k 
llar, Juez Presidente del Tribunal In
dustrial número dos, de esta capital-

! en los autos seguidos a instancia de 
! obrero Saturnino García Hernández, 
' contra don Justo Unzueta Parra, so

bre reclamación de lalarioe, se sacan 
a la venta en pública subasta, por pr<-
mera vez, y término de ocho días, 1° 



¿fe* 

bienes embargados a dicho deman
dado, que se encuentran depositados 
en su poder en la fábrica de ladrillos 
que el mismo posee en la calle del 
Porvenir del pueblo de Carabanchel 
Alto, cuya reseña y justiprecio es el 
siguiente: 

U n motor marca uBrown-Boveri», 
de treinta caballos de fuerza. 

Dos máquinas de hacer ladrillo. 
Dos cilindros trituradores de tierra. 
Veinte carretillas de mano. 
U n volquete. 
Los expresados bienes han sido ta

sados pericialmente en la cantidad de 
cuatro mil cuatrocientas veinticinco 
pesetas. 

Para que tenga lugar el citado re
mate se ha señalado el día cuatro de 
septiembre próximo, y hora de las 
diez y media de su mañana, en la Sa
la audiencia de este Tribunal , sita en 
la calle de Bárbara de Braganza, nú
mero uno, advirtiéndose a los licita
dores : 

Primero 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar previamente en 
la mesa del Tribunal o en el local 
destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento de la 
tasación de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Segundo 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha tasación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno de su se
ñoría, que firmo en Madrid, a seis de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

F.l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

V. ü , B . ° 
E l Juez Presidente, 
Luis Felipe Vivanco 

(Núm. 2.050) (D.—446) 
• — 

Junta Provincial de Beneficen
cia de Madrid 

Con fecha 23 de julio último, la 
Junta Provincial de Beneficencia de 
Madrid acordó abrir un concurso 
para la contrata y adjudicación de 
las obras de reparación que se lleva
rán a cabo en el edificio en que se 
encuentran instaladas las escuelas 
de niños y ninas de la fundación 
«Conde de Lerena», sitas en la villa 
de Valdemoro, de esta provincia. 

Las obras objeto del presente con
curso son las que se detallan en el 
plano, Memoria y pliego de condi
ciones, que se encuentran a dispo
sición de los señores concursantes 
todos los días laborables, desde las 
diez a las trece horas, y durante el 
plazo de veinte días, a partir de la 
techa de esta convocatoria, en Lis 
oficinas de la Corporación, calle de 
Roberto Castrovido, número 6. 

Transcurrido el plazo anterior
mente citado, se procederá a exami
nar las distintas proposiciones, re
servándose la Junta Provincial de 
Beneficencia a elegir entré aquellas 
la que a su juicio ofrezca mayor ven
cía y garantía para la ejecución de 
•as obras. 

Madrid, 10 de agosto de 1934.- -El 
Secretario Fernando Blanco.—Vis
to bueno: El Vicepresidente, P. A., 
I. Martín de Antonio. 

(Núm. 2.113) (0.-:>86) 

ORDENACION DE PAGOS DE 
LA CAJA GENERAL DE 

DEPOSITOS 

Habiéndose extraviado un res
guardo talonario expedido por esta 
Caja general, 4 de mayo de 1931, 
con los números 294.822 de entrada, 
y 125.176 de registro, correspon
diente a un depósito constituido por 
el Banco de Bilbao, para garantía 
de «Pavimentos Asfálticos», S. A. 
en las obras de asfaltado de los ki
lómetros 29 al 33 de la carretera de 
Ceuta a Tetuán y 9 a 19 de la de 
Tetuán a Tánger, importantes pe
setas 22.000, en Deuda Ferroviaria. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos me
ses, desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrui y 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, sin haberlo presentado con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929. 

Madrid, 21 de mayo de 1934. El 
Ordenador de Pagos, í. San de An
dino. 

R* (A.-1.996) 

A Y U N T A M I E N T O S 

L A ACEBEDA 
El día 14 del próximo mes de sep

tiembre tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de este pueblo, bajo mi 
presidencia o persona en quien de
legue, las subastas siguientes: 

A las once: la de los pastos de los 
montes de la dehesa Boyal y Las 
Regueras, pitra 160 cabezas de gana
do lanar, 40 cabrio, 80 vacuno y 
10 mayor, bajo el tipo de 700 pe
setas. 

A las doce: la de la roza de los 
leños del tranzón «Los Carcobos>, 
bajo el tipo de 1.600 pesetas y con 
sujeción a las condiciones que cons
tan en los pliegos que se hallan en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

La Acebeda, 13 de agosto de 19.34. 
—El Alcalde, Segundo González. 

(Núm. 2.118) (0.-585) 
CIEMPOZUELOS 

Hallándose vacante la plaza de In
terventor de Fondos de este Ayun
tamiento, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, se saca a 
concurso para su provisión, con ca
rácter de interino hasta tanto que 
sea nombrado el propietario, en cu
yo día cesará el que se nombre in
terinamente sin derecho a reclama
ción. 

Las solicitudes se dirigirán debi
damente reintegradas y acompaña
das de cuantos documentos justifica
tivos y de méritos al señor Alcalde, 
en término dt ocho días, pasados 
los cuales no se admitirá ninguna; 
el plazo para solicitarla se comenza
rá a contar a partir de la publicación 
del presente edicto. 

Ciempozuelos, a 15 de agosto 
de 1934.—El Alcalde, Tomás Gu
tiérrez . 

(O.-580) 

HOYO D E MANZANARES 
El día 6 de septiembre próximo, 

en las Casas Consistoriales, bajo mí 
Presidencia o Concejal en quien de
legue, se celebrarán las subastas si
guientes: 

A las nueve horas, pastos de «Cer

ca Cabildo», para 50 reses lanares, 
150 cabrío y 30 vacuno, bajo el tipo 
de tasación de 1.100 pesetas. 

A las diez horas, pastos de «Cerca 
de las Viñas», todo el monte, para 
100 reses lanares, 200 cabrío y 25 
vacuno, bajo el tipo de tasación de 
1.000 pesetas. 

A las once horas, pastos del 
«Monte Ejido», hasta 31 de marzo 
de 1935, todo el monte, para 1.000 
reses cabrías, bajo el tipo de tasa
ción de 1.500 pesetas. 

A las doce horas, caza menor del 
«Monte los Atillos», hasta 31 de 
enero de 1940, bajo el tipo de tasa
ción de 3.500 pesetas. 

El o los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, todos los días 
laborables; las proposiciones serán 
presentadas en pliegos cerrados y 
extendidas en papel de clase, 
conforme al modelo adjunto. 

Hoyo de Manzanares, a 14 de 
agosto de 1934.— El Alcalde, Félix 
Martín. 

Modelo de proposición 

Don... , mayor de edad..., veci
no de..., con cédula personal de 
clase número de ejercicio co
rriente, enterado del anuncio de su
basta de..., publicado en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia de fe
cha ..., se compromete a su adquisi
ción por la cantidad de ... pesetas, 
<en letra) y a cumplir las condiciones 
económicas y facultativas del pliego 
de subasta. 

Fecha y firma del proponente. 
(0.-587) 

CANENCIA 
El día ocho de septiembre próxi

mo a las horas que se indican, se 
celebrarán en este Ayuntamiento 
las siguientes subastas para el año 
forestal 1934-35. 

Primera. A las diez de la maña
na: la subasta de aprovechamiento 
de pastos del monte de propios «La 
Solana y otros», bajo el tipo de tasa
ción de 8.200 pesetas. 

Segunda. A las cnce de la maña
na: la de aprovechamiento de pas
tos de los terrenos comunales «El 
Río», «Eriales» y «Callejas», bajo la 
cantidad de 600 pesetas. 

Tercera. A las doce de la maña
na: la de aprovechamiento de leñas 
del tranzón segundo de «Los Que
mados», del terreno de propios «La 
Solana y otros», bajo el tipo de 2.650 
pesetas. 

Los pliegos de condiciones econó
micas y facultativas que han de re
gir en las subastas se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento; si quedare desierta alguna 
subasta se celebrará una segunda, a 
la misma hora diez días después. 

Canencia, 14 de agosto de 1934.— 
El Alcalde, Aniceto Reguera. 

(Núm. 2.125) (O.—5K3) 
LOZOYA 

El día 4 de septiembre próximo, 
tendrán lugar en estas Casas Con
sistoriales, bajo la Presidencia del 
señor Alcalde o quien legalmente le 
represente, por medio de pliegos ce
rrados, debidamente reintegrados, 
las subastas que a continuación se 
expresan, para el año forestal de 
1934 a 1935. 

A las ocho, la de pastos de «Peña 
Hueca» y otros, para 1.500 reses la
nares, 75 cabrías, 100 vacunas y 20 
caballares, tasados en 3.600 pesetas. 

A las nueve, la de pastos de «Soto 
Garganta», para 800 reses lanares, 

! 50 cabrío, 2ü0 vacuno y 40 caballa-
¡ res, tasados en 5.000 pesetas, 
* A las diez, la de pastos de la «Um

bría» y otros, para 900 reses lanares, 
50 cabrío, 30 vacuno y 10 mayor, 
tasados en 1.300 pesetas. 

A las once. La de leñas del tranzón 
«La Quebradura», del monte «Pena 
Hueca» y otros, tasadas en 5.275 pe
setas. 

A las doce, la de leñas del monte 
«Soto Garganta», tranzón denomi
nado «El Acederón», tasadas en 
7.500 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento los días labo
rables, de nueve a doce, hasta el día 
de la subasta. 

Si alguna subasta no tuviese efec
to, se celebrará la segunda el día 14 
de dicho mes de septiembre, a la 
misma hora, en el mismo sitio y 
bajo el mismo tipo y condiciones. 

Lozoya, 13 de agosto de 1934.—El 
Alcalde, Justino García. 

(Núm. 2.123) (O.—584) 
CERCEDILLA 

A l siguiente día de hacer vietúnte de 
la publicación del presente en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, las su
bastas de pastos siguientes: 

A las diez de la mañana, los del 
monte «Pinair y Agregados», para 
[.¿DO reses lanares, 650 vacuno y 100 
mayores, bajo el tipo de tasación de 
ó.000 pesetas. 

A las diez y treinta, los de la dehe
sa «Golondrina y Mesa», para 400 re
atos lianares, 200 cabrío, 200 vacuno y 
10 mayores, bajo el tipo de 5.880 pe
setas. 

A las once, los del monte (Pinar 
Baldío», para 600 reses lanares y 401» 
vacuno, bajo el tipo de 2.609,50 pe
setas. 

A las once y treinta, los del monte 
«I>ehesillia y Rodeo», para 400 reses 
lanares, 100 cabrío 120 vacuno y 10 
mayores, bajo el tipo de 1.200 pese
tas.' 

A las doce, los dad mvwte «(Mata del 
Vadilío», para 50 reses cabrías, ba,o 
el tip<i de 300 pesetjas. 

A las doce y treinta, les del «Prado 
Regidor», para 80 reses cabrías y 70 
vacuno, bajo el tipo de tasación de 
900 pesetas. 

A las trece, los de la «Cerca Hoja
rasca», para 20 reses cabrías y tipo 
de r/25 pesetas. 

A las trece y treinta, los del «(Pra
do Majaserranos», pariai 70 neses ca
brías y 20 vacunas, bajo ei tipo de 
200 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento todos los días labora
bles, de nueve a doce de la mañana. 

Los licitadores presentarán sus pro
posiciones en ppjpel de la clase ocía-
tava y en pliego cerrado, durante me
dia hora, con arreglo al modelo qir* 
*e inserta «. continuación. 

Cereedica, i.° de agosto de 1934— 
Ll Alcalde., Tvimás Momtalvo. 

Modelo de proposición 
lK>n con cédula personal de. ... 

díase, enterado del anuncio de subas
ta publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de ti provincia, ct jrrcspoMHÜeiue ail 
día ofrece por el aprovechamien
to de pastos del monte..., la cantidad 
de ... (en letra) pesetas, y acepta las 
condiciones facultativas y económicas 
del pliego de subasta. 

(Fecha y finma del proponente.) 
(Núm. 2.128) (O.—582) 

C I E M P O Z U E L O S 
Por término de quince días, conta

dos desde la inserción del presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
se halla de manifiesto en el tablón de 
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edictos dv esta Alcaldía el apéndice 
de lo contribución rúsíica que surtirá 
efectos en lo* documentos cobra toe ios 
del '-ario' -1935, pudiéndose presenta* 
las reclamaciones -pertinentes «n la 
Secretarí*- de -este- Ayuntamiento d u 
rante las horas de oficina. 

- -Giempoítie+os,' 3 i d e julio de 1934. 
*EV *-A lcaWe:--Tomá?»- Gutiérrez, 
i-j tfli . . . . .(X.—439) 

V I L L A M A N T A 
Formado el 'apéndice de la riqueza 

urbana ¡de* esíé' téfiwmÓj'y que ha de 
seryír 3é base "a'los^'documentos' cobra-

Tornos' <&í'lk con ti? if>uci6Ü para' el * pró
ximo año de i«93$, sé fiálla'de" malíi-
nesto en la Swrertaíía^dé éste *AV l in
imiento , ^^r"térm£ñó*H' ediez^ días, 
al objetó ele oír redamaciones. 
^También se halla expuesto al pú

blico durante quince días ej apéndi
ce al padrón de la iniqueza rústica de 
este término municipal' para los efec
tos tributarios de 1935, recibido del 
Servicio de Conservación Catastral 
de Rústica de esta provincia, con el 
fin de oír las reclamaciones. 

Villamanta, 1 de agosto de i934-~~ 
E l Alcalde, Francisco Martín. 

(Núm. 2.028) (X.—438) 

B U S T A R V 1 E J O 
E n los días y horas C|ue a conti

nuación se especifican (tendrán lugar, 
en la Sala de sesiones de esta Cash 
Ayuntamiento, bajo la presidencih 
del señor Alcalde o Concejal en que 
delegue, las primeras subastas para el 
aprovechaminto de pastos, leñas y 
oamteras de los montes de propios cr
esta villa para su disfrute durante ei 
año forestal de 1934 a •935-

Día 3 de septiembre, a las nueve 
horas, los pastos del monte «Prado 
María Córdoba», para 150 reses ca
brías y 4 vacunas, en 100 peseítas. 

Día 3, a las diez, los ídem del mon
te «Cerro del Pendón» y agregados, 
para 5.200 reses Janares, 1.500 reses 
cabritas, 80 vacuno y 30 mayor, en 
4.000 pesetas. 

Día 3, a las once, los ídem de Ka 
«Dehesa Vieja», para 670 reses lana-
r e s ,35° cabrío, 60 vacuno y 10 ma
yor, en 11.000 pesetas. 

D«a 3, a las doce, los ídem del mon
te «Navalmedero», pana 500 reses la
res» 35° cabrío, 60 vacuno y 10 ma
yor, en 4.500 pesetas. 

Día 3, a las trece, los ídem del mon
te «La Huelga» y «Prado Montiel», 
pana 200 reses lanares, 150 cabrío y 
20 vacuno, en 3.000 pesetas. 

Día 3, a ilas quince, dos ídem ác\ 
monte «El Peralejo», para 100 reses 
lanares, 100 reses cabrías y 6 vacunas, 
en i .roo pesetas. 

Dípi 3, a las dieciséis, los ídem del 
monte «Prado Espartal» y agregados, 
para 300 reses lanares, en 525 pesetas. 

Día 4, a las mueve, 100 metros fe 
piedra del monte «Cerro del Pendón» 
y agregados, en 25 pesetjats. 

Día 4, a las diez, los pastos 'de i 
monfte «La Candalea», para 250 ne-
ses dañares, 150 cabras y 20 vincas, en 
2.000 pesetas. 

Día 4, a las once, Jos ídem del mon
te «La Cerquilla y Lomo... para 300 
/reses lanares, 500 cabras y 40 vpcds, 
en 3.000 pesetas . 

Día 4, a las doce, las leñas del mon
te «La Cotilleja», en el que se deja
ran 1.200 resalvos debidamente espa
ciados, en 10.000 pesetas. 

Día 4, a las trece, los pastos del 
monte «La Cotilleja», para 250 reses 
cabrias, en 500 pesetas. S i se corta el 
monte quedará de tallar el 15 de abril 
de 1035. 

Día 4, a 'las catorce, los ídem del 
monte «Dehesa oVti Valle» (parte cer
cada), para 800 reses lanares, 150 ca

bras y ao vacas, e n . 5 . O Q Q pegatas. E n 
los tranzones u Peña de la Retama» y 
«El Espinar)) sÓJo entrará gamadoJa
mar. . . . . 

Si quedara desierta alguna de estas 
subastas se celebrara una segunda a 
Jos-diez días seguientes y a l a misma 
hora. 

'•- Los pl iegw de condiciones faculta
tivas y económicas quedan expuestos 
id público en la Secretaría del A y u n 
tamiento Jos días laborables, pudien
do consultarse <Je doce a una*- - -

y Las~ subastas se ee4e4>raeí'm- a plie
gos-cerrados, entendidos o reintegra
dos trwi^eJ timbre de 4,50 pesetas, e4a-
se sexta, con sujeción esvr reta a l m o - .. 
~detcr qttfi al mrial -se inserta, acompa
ñando" o extractando su cédula-per
sonal. 

L o s que deseen tomar parte en la 
subasta ingresarán con la oportuna 
antelación en la Depositaría el 5 por 
100 de la tasación, como depósito pre
vio, circunstancia indispensable para 
poder tenerles como licitadores. 

Los licitadores que resulten como 
mejo(nes postores, a la adjudicación 
definitiva de la subasta prestarán la 
fianza del 10 por 100 del valor del 
remate y además de ilia personal, en 
el que verdaderamente sea solvente, a 
juicio del Ayuntamiento. 

Bustarviejo, a 13 de agosto de 1934. 
El Alcalde, José de Fata. 

Modelo de proposición 
Don vecino de enterado del 

anuncio de subasta publicado eai el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
de ... de ... de 1934, cuya cédula per
sonal acompaño (o es de la tarifa 
clase número expedida en ... 
de ...de ...), para el aprovechamiento 
durante Id) año forestal de 1934 Y !935 
de ... del monte número denomi
nado se compromete a su ejecu
ción con arreglo a los pliegos de con
diciones facultativas y económicas, y 
a abonar el presupuesio die indemni
zaciones, 'ofreciendo ... pesetas (la 
cantidad de pesetas en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Núm. 2.129) (O.—581) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
E l Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión extraordinaria de 8 del 
corriente, acordó p o r unanimidad 
emitir Deuda municipall por importe 
de 13.000 pesetas, divididas en 130 
parí i d paciones dJe 100 pesetas cado-
una, vamortizables en cinco años por 
sorteos anuales y con el interés le
gal, ubre de impuestos, del 5 por 100 
anual. 

L o ique se anuncia al público para» 
general conocimiento y para que pue
dan presentarse reclamaciones contra 
el mismo, durante el plazo de quin
ce días, a contar de bai fecha de su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia. 

Pozuelo de Alarcón, 15 de agosto 
de 1934—El Alcalde, Luis García. 

SERVICIO DEL CATASTRO DE 
RUSTICA 

Estado de valores de 1934 
(Continuación.) 

Número de. orden. Municipios, desig
nación | Beneficios líquidos, pese
tas, céntimos. Contribución : Coe
rciente el 16,24 P o r •<*>, pesetas, 
céntimos. 10 por 100 recargo tran
sitorio, pesetas, céntimos. 10 por 
100 paro obrero, pesetas céntimos. 
Total, pesetas, céntimos. 

61. E l Molar. 123.374,37. Pesetas 
20.035,00. 1.727,24. Nada. 21.763,23. 

62. E l Pardo. 65.725,82. Pesetas 
10.706,36. 922,96. 922.96. 12.552,28. 

77-254,9!, 

63̂  fc) Prado. 197,447,41 Pesejas 
32-9fe¿,43" 2-7fc4*26. Nada, 34.*i-'(>.6«í. 

64. El^Yettóju, #1,062,20. Pesetas 
13- 164,50. 1.134,87. Nada. Pesetas 
14- 299,37., _ , j 

65. Est remera'. 177.131,96. Pese
tas 28.766,23. '2.479,85. Nada. Pes«v 
tas 31.246,08. 

66. Fresnedillás. 50.656,04. Pese
tas 8.226,54. 709,i9- Nada. 8-935.73-

67. Fresno. 138.135,93. 22.433,28. 
1-933.9» • 1-933.9I- 26.301,10. 

08. Fuencarral. 246.336,44 Pesé
i s 4o'.oo5,04.'3,448,72. Nada.. Pes^-

43-453i76. [ 
69. Fu^nlabrada. 147.909,4o. j Pe -

setas 24.028,62. 2.071,43. 2̂.071*43. 
28.171,48. 

70. Fuente el Saz. !02.JS¿2,60._ Pe
setas 16.709,76. 1.440,50. /1.440,5o. 
Pesetas 19.590,76. 

71. Fuentidueña. 145.223,06. Pe
setas 23.584,23. 2.033,12. %2.033,1]. 
27.650,47. 

72. Galapagar. 233.366,46. Pese
tas 37-898,71. 3-267,13. 3.267,13. P í 
selas 44.432,97. 

73- Garganta. 56.708,03. 9.209,3 .̂ 
793,9i. Nada. 10.003,30. 

74. Gargantilla. 32.091,92. Pese
tas 5.211,73. 440,20. Nada. 5.661,0]. 

o o 7 5 * ( i a í M ; o n e s - 27.757,24 4.507,7Í. 
388,60. Nada. 4.896,37. 

76. Getafe, 475.707,60. 
Nada. 6.659,91. 83.914,82. 

77. Griñón. 62.687,26. 10.180,41. 
Nada. 877,62. 11.058,03. 

78. Guadalix. 282.785,30. Pesetas 
45-924,33- 3-958,99- Nada. 49.883,31. 

79. Guadarrama. 211.333,16. Pe
setas 34.320,50. 2.958,66. Nada. Pe
setas 37.279,16. 

80. Horcajo. 22.526,09. 3.658,24. 
3L5.37- Nada. 3.973,61. 

81. Horcajuelo. 29.552. 4-799.24-
4»3» 73- Nada. 5.212,97. 

82. Hortaleza. 62.896,61. Pesetas 
10.214,42. Nada. 880,54. 11.094,96. 

83. Hoyo Manzanares. 72.840,58. 
11.829,31. 1.019,77. 1-010,77. Pesetas 
13.868,85. 

84. Humanes. 66.305,99. Pesetas 
10.768,09. 928,28. Nada. 11.696,37. 

85. L a Aceveda. 11.364,05. Pese
tas 1.845,52. 159,09. Nada. 2.004.61. 

86. L a Cabrera. 10.967,84. Pese
tas 1.781,18. 153,55. 153,55. 2.088,28. 

87. La Hiruela. 7.899,44. Pesetas 
1.282,87. 110.59. Nada. 1.393,46. 

88. L a Olmeda. 33.516,14. Pese
tas 5.443,02. 469,25. Nada. 5.; 12,25. 

89. L a Serna. 3.269,49. 1.342.07. 
i ,5»77- Nada. 1.458,74. 

00. Las Rozas. 153.796,16, Pese
tas 24.976,50. 2.153,15. Nada. Pese
tas 27.129,65. 

91. Leganés. 314.666,39. Pesetas 
51.101,82. Nada. 4-405.33- 55-5°7»i5-

92. Loeches. 148.639,64. Pesetas 
24.139,08. 2.080,96. 2.0vSo,96. Pese
tas 28.301. 

93- Los Molinos. 155.700,12. Pe
setas 25.287,15. Nada.* 2.1/0,93. Pe
setas 27.467,08. 

94. Los Santos. 81.100,46. Pese
tas 13.172,17- i.»35,53. N«da. Pese
tas 14.307,70. 

95- Lozoya. 92.529,34. 15.026.76. 
1.295,41. Nada. 16.322.17. 

96. Lozoyuela. 35.822,60. Peseta-
5.817,60. 501,52. Nada. 6.310,12. 

07- Madarcos. 8.667,56. 1.407,58. 
121,34. Nada. Pesetas 1.528,02. 

08. Majadahonda. 125.404,0 .̂ Pe-
setsa 20.380,23. 1.756,91. Nada. Pe
setas 22.137,14. 

99. Mangirón. 35.56:.27. Peseta* 
5-775.15- 497.86. Nada. 6.273,01. 

100. Manzanares. 282.104,25. Pe
setas 45.828,34. 3.050.61. 3.*o<;o,6i. 
53.720,56. 

101. Meco. 155.165,71. 25.108,01. 
2.172,32. Nada. 2: 

102. Mejorada. 
•37*.23' 
135.502,13. 

tas 22.020,16. 1.898,29. 1,898,2,9. Pé
selas ^816.74, 

.103, Mira/lores., 144 199,47. f W _ 
tas,.23,418. a.018,79. 2.018,79? P e s ( -
M-27,455.5$,, okbiA bb i 

j 104., Montejo.j?a,579,6i.„4.478,08. 
386,12. Nada. 4.865,05. . . 

105. Moraleja. 89.890,10. 14.598,15. 
1.238746. Nada. 15.856,61. 

106. Moralzárzar. 'i^'3395.41. Pe
setas 26-535r42. 2.287,54. Nada. Pe-
Setas 28.822,96. ^ 

107. Morata~. 4.779;6fi. 77.611,82. 
6.690,68. 6.690,68. .jttijttf.tA." ' 
- ^K58."Móstolesv f74v525,,.flft'. --Pesetas 
'28:332793. -Nada-.-•^..44^36'.. «Pesetas 
30̂ 786,-31. ¿WÍWiyOUüAli 

109. Navacerrada. 72.255103^Pe
setas ..11.734,2,1. L..ca*,57^ .Nada. Pe
setas 12.745,78— . . . . . . . . . ^ J 

110. Navalafuente. 30.187,84. Pe
setas 4.902,51. 422,63. 422,63. Pese
tas 5-747r77. - i 

n i . Navalagame 1 1 a. 244.636,47. 
39.928,96. 3.424,91. Nada. Pesetas 
43-i53,87. 

112. Navalcarnero. 387.575,72. Pe
setas 62.942,30. 5.426,06 Nada. Pe
setas 68.368,36. 

113. Navarredonda. 28.858,15. Pe
setas 4.686,56. 404,02. Nada. Pesetas 
5.090,58. 

114. Navas de Bu ¡trago. 20.215,74. 
3.283,03. 283,02. Nada. 3.566,05. 

115. Navas del Rey. 54.254,29. Pe
setas 8.810,970. 759,56. Nada. Pese
tas 9.570,46. 

116. Nuevo Baztán. 53.848,37. Pe-
setas 8.744,98. 753,88. Nada. Pese-
tas 9.498,86. 

117. Orusco. 101.580,31. 16.406,64. 
1.422,14. Nada. Pesetas 17.918,78. 

118. Oteruelo del Valle. 33.329,22. 
5.412,67. 466,61. 466,61. 6.345.89. 

119. Paracuellos. 234.031,19. Pe
setas 38.006,67. 3.276,44. Nada. Pe
setas 41.283,11. 

120. Parla. 102.237.74. 16.603,41. 
i.43i,33. Nada. Pesetas 18.034,74. 

121. Paredes de Buitrago. Pesetas 
10.496,54. 1.704,64. 146,95. Nada. 
Pesetas 1.851,59. 

122. Patones. 34.197.86. 5-55.3,73-
478,77. 6.511,27. 

123. Pedrezuela. 58.563,01. Pese
tas 9.510,63. 819,88. Nada. Pesetas 
10.330,51. 

124. Pelayos. 15.911,28. ,2.583,99. 
222,75. Nada. 2.806,74. 

125. Perales de Tajuña. 180.500,16. 
29-313,23. 2.527. Nada. 31.840,23. 

126. Pezuela. 85.917,13. 13.952.94. 
I . 202,84. Nada. 15.155,78. 

127. P ini l la . 43.690.42. 7.095,3*. 
011,67. Nada. 7.706,09. 

128. Pinto. 177.536,69. 28.831,96. 
2.485,51. 2.485,51/33.802,98. 

120. Piñuécar. 30.332,73. 4.926,04. 
424,66. Nada. 5-350,70-

130. Pozuelo de Alarcón. Pesetas 
177.980,46. 28.904,03. 2.491.73. Peri
tas 33.887,49. 

131. Pozuelo del Rey, 78.129.64 
12.688,25. Nada. 1.093,82. 13.782,07. 

(Continuará.) 

A V I S O 

Don Aurelio Castañeira, propieta
rio del establecimiento de carbone
ría sito en la calle de Jaén, número 
II, duplicado, cede él mismo con 
todos sus derechos y enseres a don 
Mauricio López y López, lo quf 

pone en conocimiento de las perso
nas que puedan hacer alguna recla
mación contra dicha industria, en 
tendiéndose que los acreedores que 
no lo hagan dentro de los ocho días 

siguientes al de la inserción de este 
edicto, perderán el derecho de na
cerlo, con arreglo a la Ley. ^ 

i (A:-2.008) 
Pese- Imp. Provincial.-Doctor Esquerd^ V 


